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La seguridad jurídica es un valor garantizado en la Constitución Política de la República 

de Guatemala; el Estado a través de sus poderes tiene como fin el bien común, el cual 

se hace factible en tanto se cuente con una seguridad jurídica como uno de sus 

componentes; es decir, que al garantizar a las personas la seguridad jurídica de sus 

actos, de sus bienes y de su familia, se fortalece y potencia la posibilidad de conseguir 

el bien común.  

El Archivo General de Protocolos como dependencia del Organismo Judicial, tiene la 

función de garantizar la seguridad Jurídica, pero habría que analizar las funciones del 

mismo para determinar en qué medida y cuál es la eficacia y eficiencia de dicha 

institución para lograrlo.  

El Archivo General de protocolos tiene como objetivo, el archivo, registro, control y 

supervisión del ejercicio del notariado, pero ¿en qué medida?, ¿hasta dónde llega ese 

control y supervisión?, ¿estarán las funciones de archivo y registro, cumpliendo con lo 

regulado en la ley? 

La guarda y custodia de documentos notariales, el ejercicio del notariado en la 

República de Guatemala y la supervisión del mismo constituyen un amplio campo de 

estudio en el ámbito jurídico, y reiteradamente se ha afirmado que el Archivo General 

de Protocolos carece de controles eficientes que garanticen la seguridad jurídica, ya 

que no hay un ente ni medios eficaces y coercitivos que garanticen el cumplimiento de 

las obligaciones notariales. 








































































































